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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
tri-

TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilic^^Mmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 35 p
tas ;semestre, 70, y un año, 14b.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ,•^semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 a! semestre, y 160 al año.

tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
É^^SeBoLETÍN, dispondrán que se deje un

ción |
Anuncios particulares y avisos financieros...

Las líneas se miden por el total del espacto une ocupe elinundo.

Peseta»

Inmedia'

ir en el sl'io de costumbre, donde permane*

cera hasta el recibo, del siguiente.
4,00

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de

Dios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.

HORAS: Mañana; De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

senté se anuncian oposic.ones para
proveer doce plazas de Profesores de
la Banda Municipal, con el haber
inicial de. 9.200 pesetas anuales, que
será incrementado con el aumento del
10 por ioo progresivo por cada cua-
tro años de servicio, con sujeción a
las bases que se publican íntegra-
mente -en el (.Boletín» del Ayunta-
miento de Madrid de! día 13 de mar-
zo actual y se hallan expuestas en el
tablón" de edictos de la primera Casa
Consistorial, en las cuales se da exac-
to cumplimiento a la Ley de 17 de
julio de 1947-

la fecha en que termine el plazo de
presentación dt* instancias.

Secretaría Madrid, 24 de marzo de 1950.
—El

Secretario general, M. Berdejo.
Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 3"del actual, con sanción del Ple-

El importe total de esta subasta
será satisfecho arrematante con car-
go al capítulo X, artículo segundo,
concepto primero, partida 15 del Pre-
supuesto extraordinario de 1946.

(0.—I5-389)

1en- la de igual fecha, anunciar su-
ata pública para contratar las obras
reforma y ampliación del Campo

:Deportes del Grupo (Jacinto Be-
ivente», con sujeción a lo.s pliegos
¡condiciones redactados al efecto
por e! precio tipo de "125.174,81

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 3 de marzo de 1950, se convoca
concurso-oposición para pros eer una
plaza de Profesor de Educación Fí-
sica de los Internados municipales,
dotada con el haber inicial de 6.70*3
pesetas anuales, que será incremen-
tado con el aumento del 10 por 100
progresivo por cada cuatro años de
servicios prestados ininterrumpida-
mente a la Corporación, y con suje-
ción a las bases publicadas íntegra-
mente en el «Boletín» del Ayunta-

Anunciada esta subasta durante el
plazo tí'e diez días, y en la forma- que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1,924,, no se
presentó contra la misma reclarha-

peseta:

adores, que podrán presen- ción alguna

r sí o por otra persona o So-
con poder en estos últimos
istanteado por alguno de los

¡Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Las doce plazas que
son las siguientes :

se convocan

edac Madrid, 29 de marzo de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Una de Clarinete si bemol, una de

Requinto, una de Fiscorno, dos- de
Clarinete alto, dos dc Trompa, una
de Barítono, una de Trnmhór^^M

Letrados consistoriales, con-
Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de "la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y se-
llo municipal de 1 ,60 pesetas, y al
presentarse llevar escrito en el so-

.bre lo siguiente: «Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras cíe
reforma y ampliación del Campo
de Deportes del Grupo «Jacinto
Bena vente».

miento de Madrid correspondiente a!
día 6 de marzo actual y expuestas *jn
el tablón de edictos de la primera
Casa Consistorial.

previamente como fianza
una

ional !a cantidad de 2.503,50
s en la Depositaría Municipal,
>añando a los respectivos res-
os los sellos correspondientes
)itrio municipal establecido, y

aatante, la definitiva de 5.007
.s, que le será, devuelta a la ter-

ión del contrato, previa la cer-
ión correspondiente, siendo ad-
es para las fianzas, entre otros
s, las cédulas del Banco de

de Bombardino, una de Tuba y una
de Percusión.

Para tomar parte en las oposicio- Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :nes sera necesario

a) Ser español, varón, tener cum-
plida, la edad de veinticinco años y
no exceder de treinta y cinco el día
en que se publique este anuncio en
el «Boletín -Oficial del Estado».

a) Ser español, licenciado de los
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o
de la Guardia Civil,y no excederde
cuarenta años el día en <|u|
buque este anuncioene^^^^^BOficial del Estado>M

se pu-
<Boletín

Don ..., que vive \u25a0\u25a0-., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las

obras de reforma y ampliación de!
Campo de Deportes del Grupo. «Ja-
cinto Benavente», anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de .....conforme en un todo
con lias mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí 1a

proposición en esta forma :por 'os
precios tipos, ocon la baja d<m

b) Haber observado buena con-
ducta y carecer de antecedentes pe-b)' Haber observado buena con-

ducta y carecer de antecedentes pe-subasta se verificará el día 29
)ril de 1950, a ías trece, en !a
•ra Casa Consistorial, plaza de
Ha, 4 (Salón de Subastas), bajo
esidencia del Excmó: Sr. Alcal-
de! Teniente Alcalde en. quien
cto delegue, con las formaüda-
stablecidas en el artículo 15 del
amento de 2 de julio de 1924, y
roposiciones para la misma se
ruarán eh el Negociado de Su-
s de la Secretaría y en las Te-

í Local
cj No padecer enfermedad íntec-

tocontagiosa ni defecto físico queim-
posibilite el ejercicio del cargo^^B

d) Ser persona de indudabl^^B
hesión al Movimiento Naciohal^^B

ñales

nales
c) No padecer enfermedad infec-

tocontagiosa ni defecto físico que im-
posibilite el ejercicio del cargo.

a cí-

d) Ser persona de indudable ad-
hesión al Movimiento Nacional.

e) No haber sido castigado con
sanción alguna y estar depurado y

e) No haber sido castigado con
sanción alguna y estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, en

admitido sin sanción, en su caso, en

f) Resguardo de haber satisfecho
30 pesetas en concepto de derechos
de examen. ,

otros organismos

tan-
otros organismos

to por ioo
—

en letra
—

en los precios

tipos.)
Asimismo se. compromete a quejas

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por "jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-

f) Resguardo de haber satisfecho
40 pesetas en concepto de derechos
de examen.

I^^Alcaldia de los distritos
itina y Chamberí, correspon-
s a la¿ Zonas primera y segun-
i los días hábiles, desde el si-
e alen que aparezca . inserto
nincio ert el Boletín- Oficial Je
\u25a0vincia hasta el anterior al en
ide verificarse, durante las ho-

s tíe Las instancias solicitando tomar

parte en el concurso-oposición, acom-
pañadas de los documentos acredita-
tivos de los requisitos anteriores y
de dos fotografías tamaño carnet, se
dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente y se presentarán en el Regis-
tro general del Ayuntamiento de Má-

Las instancias solicitando tomar
parte en las oposiciones, acompaña-
das de los documentos que acrediten
los requisitos anteriores y dé dos fo-
tografías tamaño carnet, se dirigirán
al Excmo. Sr. Alcaide-Presidente y

«resentarán en el Registro gene-
ral del Ayuntamiento, personalmente

or mandatario debidamente auto-
rizado, en las Horas hábiles de ofi-
cina, durante el plazo de dos me
contados a partir, del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en

riores a los tinos fijados por las en-

diez Je la mañana a una de tidades competentes drid, personalmente o por mandata-
rio debidamente autorizado, en 'as
horas hábiles de oficina, durante el
plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de Ja publicación de
este anuncio en él «Boletín Oficia!
del Estado».

Madrid .... de ... de 195.
Firma del. proponente

p'iegos de condiciones y de-
.—15.386)

ecedentes relativos a esta su-
hallarán de manifiesto en

Secretaría.— Sección de Gobierno
Interior y Personal(Negociado de Subas-

uramte las horas de diez a una,
os días no feriados que medien Madrid, 24 de marzo de 1950.

—
El

ñera!, M. Berdejo.del lemate
ANUNCIOS ín Oficial cíe !Estado»

s referidos pliegos de condi- Por acuerdo del Ayuntamiento Pie-
no de 3 de marzo de 1950. por -el pré-

Los ejercicios no podrán comenzar
antes de transcurrido un mes desde (O.-15.388)



JUEVES 30 DE MARZO

Idad y comportamiento, previo examen dc
iaptitud.»

Por acuerdo del Ayuntamiento Pie-
Je 3 de marzo de 1950, se convo-

ca concurso-oposición paTa proveer
una plaza de Inspectora de Orden y
Clase de la Residencia «Tres Can-
tos» del Internado femenino ((Pala-

cio Váldés». dotada con el haber ini-
cial de 5.700 pesetas anuaJes, que
será incrementado con el aumentó del
10 por 100 progresivo por cada cua-
tro años de servicios prestados ininte-
rrumpidamente a la Corporación, y
con sujeción a las 'bases publicadas
íntegramente en el «B o 1 e t í n» del
Ayuntamiento de Madrid correspon-
diente a! día 15 de marzo, actual y
expuestas en el tablón de edictos de
!a primera Casa Consistorial.

merá clase, como hijo de madre abando-
nada, a favor del mozo perteneciente al
reemplazo de 1950, núm. 247 del alista-
miento de este distrito, Timoteo de la
Morena Carrascosa, se interesa conocer
el paradero de su padre, don Trinidad de
k Morena Morena, de unos cincuenta y
cíqco años de edad, casado, de color mo-

cometido falta grave permX p^l
rante dos años sin cometer aWn? ñaparecerá la constancia de aau¿u e'
e-xpediente personal.» 4 a en (

12. El artículo 82 tendrá la c¡ •

redacción: - dla S1guiem

iITEl artículo 39 quedará redactado

«La edad mínima de ingreso en la ca-
tegoría dé aprendices será la de catorce

años, y transcurridos los cuatro de apren-
dizaje.o, en otro caso, a los veinte años

de edad, habrán de someterse a un exa-
men de capacidad ante el Tribunal a que
se refiere el artículo 17.

«La Empresa otorgará a su per,n ,
jubilaciones con arreglo a la

F b0nal'
g-uiente : « escala si-

reno, facciones regulares y estatura co-
rriente, que desapareció de su domicilio,-
Canillas,- 49, hace diecinueve años, sin
que hasta la fecha se hayan tenido noti-
cias de su paradero, por cuyo motivo se
ruega a las Autoridades, tanto civiles

Alos veinte años de servicios ri,
100 del sueldo base.

' '3°PoiSi en esta prueba resultase declarado
apto elaprendiz, pasará a la-categoría de
Oficial de tercera, y caso de no haber
vacante, será asimilada a dicha catego-
ría en sueldo.»

A los veinticinco años de servicios ,
40 por 100 dej sueldo base.

' el
como militares, y público en general, co- A los treinta años de servicios Pipor roo del sueldo base.

'
5cmuniquen a esta Dependencia, sita en la

calle de Bravo Muriílo, 357, cuantas no-
ticias tengan relativas alparadero de di- 6.° Las retribuciones base consigna-

das en los- artículos 42 a 46 de la Re-
glamentación, ambos inclusive, serán in-
crementadas en un 50 por 100, sustitu-
yendo este aumento al del 30 por 100 que
con efectos desde 1 de marzo de 1947 se
estableció en • 26 de los citados mes y

A los treinta y cinco años de servio^el 60 por ico del sueldo base. '
cho señor

Dado en Madrid,- a 29 de marzo de
1950.

—
'El.Teniente Alcalde, Carlos de

Miguel Postigo.

A los cuarenta años de servicios el
-

por ico del sueldo base.
' ''

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario : Si la Empresa considera necesario -i„talar a un productor cuyas condición,:

físicas no le permitan seguir dese mD!nando el cargo que ocupase, sin qile!3

~

imposibilidad física obedezca a accidentde trabajo indemnizare, si el interesadono llevase veinte años de servicios, la ?„
Dilación mínima- que perciba será 'del m
por ioo del sueldo base.

a) Ser española, tener cumplida
la edad de veinticinco años y no ex-
ceder de cuarenta y cinco el día en
que se publique este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

.—281)

año
Don Carlos de Miguel Postigo, Teniente

Alcalde de la sexta Zona.
7-° El artículo 47 de la Reglamenta-

ción quedará en la forma siguiente:
b) Haber observado buena con-

ducta y carecer de antecedentes pe-
nales.

Hago constar: Que por tramitarse en
esta Tenencia de Alcaldía expediente de
prórroga de incorporación a filas de pri-
mera clase como hijo de desaparecido, a
favor,del mozo perteneciente al reempla-
zo de 1950, .núm. 791 deralistamiento de
este distrito, Francisco Hidalgo Frías-, se
interesa conocer elparadero de su padre,
don Juan Hidalgo González, que desapa-
reció durante nuestra guerra de libera-
ción, sin que hasta la fecha se hayan te-
nido noticias de su paradero, por cuyo
motivo se ruega a las Autoridades, tanto
civiles como militares, y 'público en gene-
ral, comuniquen a esta Dependencia, sita
en la calle de Bravo Murillo,357, cuan-
tas noticias tengan relativas al paradero
de dicho señor.

«El personal que por lo menos lleve un
año de servicios en la Empresa, tendrá
derecho a dos gratificaciones anuales,
por el importe de una mensualidad cada
una, con carácter fijo para todas las ca-
tegorías, que serán abonadas, una, el
18 de julio, Fiesta de Exaltación del Tra-
bajo, y otra con ocasión de Navidad.

c) No padecer enfermedad infec-
tocontagiosa ni defecto físico que im-
posibilite el ejercicio del cargo.

d) Ser persona ele indudable ad-
hesión al Movimiento Nacional.

La jubilación se otorgará a petición del
interesado o podrá acordarse por la Em-
presa al cumplir.aquél sesenta y cinco
años de edad.

La pensión correspondiente según es-
cala anterior se disminuirá en una canti-
dad igual a la que el trabajador perciba
del Estado en concepto de subsidio de-Vejez o por cualquier otro régimen de
previsión que lo sustituya.

Asimismo participará en los beneficios
de la Empresa con arreglo a la siguiente
escala :

e) No haber sido castigada con
sanción alguna y estar depurada y
admitida sin sanción, en su caso, en
otros organismos.

El 8 por 100 de la retribución base
cuando el dividendo bruto, es decir, sin
detracción de impuestos, repartido a los
accionistas, no exceda del 5 por 100,

f) Haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer o hallarse exenta
de su prestación.

A los efectos de jubilación de los Agen-
tes de Contratación incluidos en el apar-
tado a) del artículo 43, se considerará,
como sueldo base 'el establecido para los.
Jefes de Sección.»

El 10 por ioo cuando dicho dividendo
exceda del 5 por 100, sin rebasar del fg) Resguardo de haber satisfe-

cho, en concepto de derechos de exa-
men, 30 pesetas.

Dado en Madrid, a 28 de marzo de
1950.

—
El Teniente Alcalde, Carlos de

Miguel Postigo.

El 12 por 100 cuando el expresado di-
videndo exceda del 7 por 100.

*
por ioo

13. El artículo 83 de la Reglamenta
ción, en la redacción dada al mismo er
26 de. marzo de 1947, quedará adiciona-
do con un penúltimo párrafo del tenor si-

Las instancias solicitando tomar
parte eni el concurso-oposición, acom-
pañadas de los documentos acredita^.
tivos de los requisitos anteriores y dé
dos fotografías tamaño carnet, se pre-
sentarán enjel Registro general delAyuntamiento de Madrid, personal-
mente o por mandatario debidamente
autorizado, en las horas hábiles deoficina, durante el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente
al en que aparezca 'este anuncio ene! .(Boletín Oficial del Estado».

Cada año, y dentro de los quince días
siguientes a la celebración de la Junta
general en que se acuerde el dividendo a
repartir, la Empresa liquidará al perso-
nal la cantidad que por participación en
beneficios le corresponda.

(X.-,28o) guíente
«Igualmente, al fallecimiento de un

empleado en situación de excedencia, la
Empresa entregará a los familiares ante:
riormente indicados, en concepto de so-
corro, una mensualidad por' año de ser-
vicios prestados. Asimismo, a los referi-
dos, familiares de los empleados en situa-
ción de jubilados que vengan disfrutando
pensión, á La 'muerte de éstos les se/í
abonada por la Empresa, una indemniza-
ción de tantas mensualidades como años-
prestaron de servicio activo, estimándose
la pensión que vinieran percibiendo en su
50 por 100.»

Ministerio de Trabajo
, Dirección General rte Trabajo

También se satisfarán al personal dos
gratificacionesr al año, de veinte días de
retribución cada una, que se abonarán
.en los meses de marzo y septiembre.»MODIFICACION A LA REGLAMENTACIÓN DE

TRABAJO EN OV EMPRESA DE POMPAS FÚ-
NEBRES, «EMPRESA MtXTA MUNICIPALI-

8." El articulo 51 quedará con la si-
guiente redacción :

ZADA» «Todos los empleados de plantilla de la
Empresa y los familiares que con ellos
convivan en su propio domicilio y a sus
expensas, tendrán derecho, en caso dé
defunción, a_un servicio gratuito de en-
terramiento en sepultura temporal de ter-
cera clase, féretro modele 2, coche nú-
mero i8¡ túmulo núm. 4 eléctrico y de-
más emolumentos de clase de adultos y
servicio similar en el de párvulos. Este
servicio es susceptible de mejora por
parte del empleado o familiares, habien-
do en dicho caso de satisfacer la dife-
rencia-' entre el a que tiene derecho y el
precio de tarifa del elegido, con una'de-
ducción del 10 por 100.»

Madrid, 24 de marzo de 1950.
—

El
Secretario general, M. Berciejo.

Con esta fecha el Exmo. Sr. Ministro
de esfe Departamento ha resuelto lo si-
guíente

(°-—15.387) «Vista propuesta formulada por esa
Dirección General de Trabajo, sobre mo-
dificación de diversos preceptos de la Re-
glamentación de Trabajo en Pompas Fú-
nebres (Empresa Mixta Municipalizada)
de Madrid de 30 de diciembre de 1943,
modificada en 26 de marzo de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que dichos preceptos queden modi-
ficados en la forma siguiente:

14. . Las indicadas modificaciones sur-
tirán efectos, desde el día 1 de marzo de
1950, excepto la relativa a participación
eñ los beneficios, para la que al abonar la
corespon diente al ejercicio de 1950 se ten-
drán en cuenta las retribuciones percibi-
das por el personal durante todo el año
mencionado.»

Tenencia de Alcaldía de la 2.a Zona
NEGOCIADO DE RECLUTAMIENTO DEL DISTRI-

to DE UNIVERSIDAD
Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcaldede la segunda Zona, Universidad-

de esta capital.
Hago saber: Que a los efectos preve-

nidos en ej artículo 259 del vigente Re-glamento de Reclutamiento, y para cons-tancia en su respectivo expediente de au-
sencia en ignorado paradero por- más dediez años, se interesa conocer por estaTenencia de Alcaldía el de Luis Torrico
Pena, de cincuenta « un años de edadpadre del mozo núm! i.m, Pablo TorrÚco Rozas, del alistamiento de este dis-tritopara el reemplazo de 1947.Rogando atodas las personas que ten-gan conocimiento de dicho individuo yen particular a los mozos de este distri-to, lo pongan en conocimiento de estaTenencia de Alcaldía.

Lo que comunico a V.. I.para su co-
nocimiento, traslado al Sindicato Provin-
cial de Actividades Diversas, Empresa y

personal, y publicación en el BoLEri»
Oficial de esta provincia, del que se re-
mitirán seis ejemplares a este Centro ln-

i.° El artículo 13, apartado b), que-
dará redactado así:

«Peones.
—

-Son aquellos operarios en-
cargados de ejecutar labores para cuya
realización únicamente se requiere la
aportación, de su esfuerzo físico y aten-
ción, sin ¡a exigencia de práctica' opera-
toria alguna para que su rendimiento
sea adecuado y correcto.»

9.
0 El artículo 61 quedará así redac-

tado
«Las vacaciones anuales prevenidas en

el artícufo anterior serán de los siguien-
tes días naturales:

lectivo
Dios guarde a V.I.muchos años

i." Personal administrativo: De 25,
30 ó 35 días, s«gún lleve en la Empresa
menos de cinco años, de cinco a quince omás de quince años.

Madrid, 20 de marzo de i95°-
—

rector general de Trabajo. (üegTW
(G. C—12.° El artículo 30 quedará así redac-

tado :
«Las plazas vacantes de Conductores

serán cubiertasr por todo el personal, con
categoría no superior a la de Conductor,
que las solicite, y que se encuentre-en po-
sesión del carnet de conducción, otor-gando preferencia la antigüedad en igual-
dad de condiciones.»

Jefatura Agronómica de Madrid2.a Personal subalterno: De 20, 25 ó
30 días, según sea el tiempo de servicios
a la Empresa, de acuerdo con lo ante-riormente indicado.

Prorrogado por.la Comisaría Genera

de Abastecimientos yTransportes eip^
zo de presentación de documentaronefectos de lo dispuesto en la Circular

dicho Organismo, núm. 736, sobre r

vas de productos alimenticios, se a y

por esta Jefatura el plazo de PTe?ea
á(

ción de instancias solicitando visia^
inspección para expedición del °P°? nrit:
certificado hasta el día 10 del PrOX

Madrid, 25 de marzo de 1950.
—

ElTe-niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.' 3.a Resto del personal: De 12, 15 ó
20 días, según el número de años de ser-vicios a la Empresa precedentemente
consignado.»

(X.—279)
3-° El artículo 33 quedará con la si-

guiente redacción :Tenencia de Alcaldía de la e.* Zona «Las plazas de Mozos de funerarios secubrirán con persona! ,de. la Empresa
que las solicite o, en su defecto, con per-
sonal ajeno a ella.»

10. En el artículo 65 de la Reglamen-
tación se incluirá entre quiénes deberánser provistos de prendas de trabajo elpersonal administrativo v el de talleresai que se facilitará, respectivamente, un*

dapolvo y un «mono», con duraciónmáxima de un año.

NEGOCIADO DE RECLUTAMIENTO DEL DISTRI-
TO DE CHAMARTIN

D
A
n
Icí,aí1°^t MÍgUel P°Stie°> Tenien teAlcalde de la sexta Zona.

Hago saber :Que por tramitarse en es-¿rórroT^ •* AteakB» «Pediente deprorroga de incorporación a filas de pri-

níes de abril, no tramitándose r^JServicio la documentación que nog
píete antes de la fecha indicada^^M

4:0 El arti. deberá quedar co-mo sigue:
«Las vacantes de Oficiales de taller de

primera se cubrirán por Oficiales de se-gunda, teniendo en cuenta la antigüe-

ir. El penúltimo párrafo de"l artículo
75 quedará redactado en la -siguiente
forma:

Madrid, 24 de marzo de I95°-
geniero Jefe, Francisco de la Pena.

.(G.c—i-:

El 1
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Comisaría General de Abastad-
r-iientos y Transportes

González Miguel y don José Castillo
Martínez, sobre tercería'de dominio,
en cuya apelación se ha dictado por
la expresada Sala la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

firmo en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil nóveciemo^cvncuenti^—

Salcedo.I
C.-1.31;J

trisimi te de la Sala,
don í e irtínez Arnaud, es-

pdo audiencia pública
\u25a0el Tribuna! que. la dictó y en el día
de su fecha, efe lo que yo, ei

-
tario, certifico.

—
Ante mí, Josr

ñeros (rubriajdo).

c„ convoca a concurso entre mdustna-

Limpresores de toda España para a

fenSn de 205.550 talonarios de bole-
í,mp Lbaia en establecimientos provee-

os del modelo número 13 (adultos) ;
d°r!ldel modelo 13 bis (infantiles), y
v
"
4'n- del modelo C (madres gestantes).

7
Fl pliego de condiciones y los modelos

/han desajustarse los Iicitadores es-

L expuestos, en la Oficialía Mayor de

tta Comisaría General (Almagro, nume-

0 \u25a0?-?). *nueVe de la mañana a una de

.—5.uo)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Sentencia número 85
Ypara que conste, en cumplimien-

to de !o mandado por ¡la Sala, y re-
mitir al Boletín Oficial de esta pro-
vincia para su publicación y sirva de
notificación a doña .Irene Rodríguez
-Romero, expido y firmo la presente
en Madrid, a veinticuatro de marzo
de mil novecientos cincuenta.

—
Enri-

que Torres Estrada.

En la villa de Madrid, a dos de
marzo de mil novecientos cincuenta.
En los autos de menor cuantía que
penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el Juez de
primera instancia número siete, de
los de esta capital, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
y apelante, doña Dolores , Moreno
Martínez, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y de esta vecin-
dad, defendida 'por el Letrado don
Manuel Enterría y representada por
el Procurador don Félix Quesada
Más ;y de la otra, como demandados
y apelados, don Fidel González Mi-
guel, también mayor de edad, .casa-
do y vecino de San Sebastián de los
Reyes, defendido por el Letrado don
Alfredo López y representado por el
Procurador don Manuel del Valle
Lozano, y don José Castillo Martí-
nez, mayor de edad, casado, pintor
y vecino de Madrid, representado por
los estrados del Tribunal, por su in-
comparecenc'a en esta instancia, so-
bre tercería de dominio,

Certifico : Que en el rollo de los
autos que procedentes del Juzgado
de primera instancia número veinte,
de los de esta capital, se siguen por
don Alfonso Lázaro Domínguez,
contra doña Irene Domínguez Ro-
mero y la Abogacía del Estado, so-
bre pobreza para litigar en juicio de
mayor cuantía en reclamación de can-
tidad, se dictó por la Sala la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue :

'
Las ofertas se presentarán el día 21 de

brilpróximo, de doce a doce y media de
(G. C.-1.317) .—5.108)

mañana.
Madrid, 25 de marzo de 1950.

—hl J-ete
los Servicios Generales.

(G. C—1.324) PROVIDENCIAS JUDICIALES
o Sentencia número 53 JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIARecaudación de Hacienda
4
en \&

Zona de La Latina
ANUNCIO :

JSala segunda de lo Civil.
—

Seño-
res :Don 'Leopoldo Martínez Arnaud,

don Juan Serrada Hernández, don
Eduardo Ruiz Carrillo, don Alberto
García' Martínez, don' Enrique" Cid
Ruiz-Zorrilla.

— En la villa de M>

JUZGADO NOÍERO i

EDICTO

Don Fernando del Moral y Pérez-Aloe,
Recaudador de Hacienda en esta Zona.
Hago saber: Que don Fernando Mo-

reno García, auxiliar de esta Recauda-
ción, ha cesado en dicho cargo el día 11

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primen
instancia número uno, Decano, en el
juicio ejecutivo seguido por ySucí
de G. Pereantón», S. A., contra don
Santiago Tarodo Fortis, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,
dos cafeteras de una porta, eléctricas,
«Tati-Reca», tasadas en dos mil pe-
setas en total, cuya subasta tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el' día vein-
ticinco de abril próximo, a las once
v.media de su mañana; previnién-
dose a los Iicitadores :

drid, a dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cincuenta.

—
Visto ante la

Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el juicio sobre po-
breza para iitigar en otro de mayor
cuantía, seguido en el Juzgado de
primera instancia número veinte, de
los de esta capital, en el que es de-
mandante clon Alfonso Lázaro Do-
mínguez, cortador de sastrería y de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Tomás Romero Nis-
tal y defendido por el Letrado don
Juan Morón ; y demandada, doña
Irene Rodríguez Romero, soltera,

industrial y de la misma, vecindad,
actualmente no personada ante este
Tribunal, por lo que se entienden las
actuaciones respecto de ella con los
estrados ;y en su peculiar represen-
tación, el señor Abogado del Estado ;
pendiente e/i dicha Sala por virtud
de apelación interpuesta por la ac-

orrientes.
e se hace público para eonoci-
e todos los contribuyentes, a susentQ_DJ

dectos
Madrid, 23 de marzo de 195*0.

—
ElRe-

udador, Fernando del Moral.
(G.—8.865)

Fallamos

Que confirmamos la sentencia, ape-
lada, por la que se desestimó la de-
manda deducida por doña Dolores
Moreno Martínez, sobre tercería de
dominio de los bienes embargados en
el juicio ejecutivo seguido a instancia
de don Fidel González Miguel, con-
tra don José Castillo Martínez, y de-
claró subsistente el embargo decreta-
do sobre dichos bienes en aquel jui-
cio ejecutivo principal, a donde se
llevará testimonio del encabezamien-
to y fallo de dicha sentencia, luego
adquiera el carácter de firme, impo-
niendo las costas del juicio a la de-
mandante, las, que también impone-
mos "a la apelante en esta segunda
instancia.^-Firme que sea la presen-
te, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse
les autos originales al Juzgado de
primera instancia número siete, de
esta 'capital, de donde preceden.

—

«>i

AYUNTAMIENTOS
TIELMES

Constituida la 'Comunidad de Re-
gantes de Tie'lmes, y honrado con su
Presidencia, he dispuesto convocar a

Primero

Que el tipo del remate es el de la
tasación y no se admitirán posturasJunta general, para la elección de-

Unitiva ¿e cargos, y formación de sus
Ordenanzas y Reglamentos, debien-
do reunirse en la¿ Casas Consistoria-
les el día 6 de abril del año en curso,
a las once horas, en. la inteligencia

que no cubran las el partes
de 'ese tipo

Segundo
tora, Que para tomar parte_en la subas-

ta habrán d,e consignar previamente
el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuva consignación no serán admiti-
dos ;

que tienen derecho a concurrir, por
si o legalmente representados, todos
los propietarios agricultores regantes
e industriales que son usuarios de di-
chas aguas, y que para tomar acuer-
do se necesita la asistencia de la ma-
yoría absoluta, esperando no deja-
ran de asistir todos los partícipes.

Fallamos

Que confirmando, en lo que con-
cuerde con los pronunciamientos de
esta resolución, la sentencia apelada,
debemos denegar y denegamos a don
Alfonso Lázaro Domínguez los bene-
ficios de pobreza- solicitados en estas
actuaciones, para utilizarlos en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, en reclamación de cantidad,
promovidos contra el mismo por do-
ña Irene Rodríguez Romero, e im-
ponemos a dicho señor Lázaro las
costas de ambas instancias bajo la
nota de mala, fe que declaramos que
le alcanza en ellas ;por lo cual, si no
las satisfaciere inmediatamente, su-
frirá un arresto personal a razón de
un día por cada veinticinco pesetas
de costas que dejare de satisfacer, y

Tercero

Que el depositario de las dos ca-
feteras es don Gaudéncio Tarodo,
con domicilio en la calle de Claudio
Coello, número once.

'curies, a 22 de marzo de 1950.
—

Presidente, (ilegible).
. (O.—15.385)

Así por esta nuestra sentencia., que
por la incomparecencia del demanda-
do y apelado don José Castillo Mar-
tínez se publicará en la forma que
'la Leypreviene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Obdulio Si-
Jboni Cuenca, Elpidio Lozano, Luís
Salcedo Ausó, Pedro M. Marroquín.

G. ( Hado en Madrid, a veimisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta.

trio; José de Mblinuevo.
—

•El Jiiez de primera instancia, Juan
A. Pacheco.

VICALVARO
Jada por eLAyuntamierito Pie-
sesión extraordinaria celebra-
i20 del actual, la devolución
nza constituida por el contra-
n José Lasa Oria, para res- JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOie las obras de construcción
aderó Municipal, se hace pú-
rante el plazo de ocho días,
s de las reclamaciones que

Publicación 1 En este Juzgado de primetm^^H
cia número siete, de Madrid,- se
autos de juicio declarativo de mayot
cuantía instados por el Procurador don
Federico Fontela, en nombre de doña

, Bravo Ballesteros, como repre-
sentante legal de su menor hija Rosa
María Bravo Ballesteros, contra el Ex-
celentísimo señor Fiscal de I
diencia y desconocidos lu-
den Francisco Gómez Ale.

nstan-

que en ningún caso podrá exceder de
treinta días. A su tiempo, can las
oportunas certificación y orden, de-
vuélvanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia. Y por la

¡día de doña Irene Rodríguez, y
ientro de segundo día no se infe-
re la notificación personal, haga»

se'.e de esta sentencia mediante edic-
;ie se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la provincia.
—

Así por esta
sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

— Leopoldo Martí-
nez Arrtaud, Juan Serrada, Eduardo
Ruiz,. Alberto García Martínez, En-
rique Cid.

— (Rubricados.)

• Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Luis
Salcedo Alisó, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil y Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando' audiencia pública la misma
hoy día de su fecha? de que certifi-
co, yo, el Secretario.

—
Madrid, dos

rle^narzo de mil novecientos cin-
H—

Joaquín Salcedo (rubri-

resentarse
aro,I^H^cte marzo de 1950.—

Jesús Díaz Montero.
•—1.325)* (O.—15-384)

Audiencia Territorial de Madrid
Joaquín Salcedo Turnio, Secre-
0 de Sala de la Audiencia Te-
°rial de Madrid.

cuenta reconocimiento de hija natural :v por
providencia de esta fecha, y por* no

haber comparecido los demandados
onocidos de^ término del
rtázamien ilos mismos

cado)

Corresponde a la letra con su ori-

ginal, a que me remito y de que cer-uco; Que ante la 'Sala prime-
o Civily Secretaría de mi car-
den en apelación los autos de

tífico. ,
Y para su inserción en e! Boletín

Oficial de esta -provincia," por la re-
beldía del demandado yapelado.

José Castillo Martínez, cumpliendo
lo mandado, expido la presente, que

un segundo emplazamiento por ter-

mino de cinco días, a fin
parezcan ante dicho Juzgado en
expr

'uantía seguidos en el Juzga-
r|mera instancia número sie-
nta capital, por doña Dolo-
so Martínez, con don Fidel

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el ilus- forma



4 JUEYES 30 DE MARZO

biere, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, y que el rematante

los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los, mismos, sin

destinarse a su 'extinción el precio del
remate.

cretario (ilegible) .—El JUez d
""

mera . instancia, fosé \i,,: 5 Pr>-
Bastida. l

Y para que sirva de emplazamiento
a los demandados, desconocidos here-
deros de don Francisco Gómez Alcalá,
a lo& fines acordados, por término de
cinco días improrrogables, se expide
la'presente para su publicación en el
Boletín- Oficial de la provincia, aper-
cibiéndoles'que si no lo verifican se-
rán declarados rebeldes.

dieciocho, de esta capital, en provi-

dencia dictada en el día de hoy, en

autos seguidos con arreglo a la Ley
de dos de diciembre de mil ochocien-
tos setenta y dos, a instancia del
Banco Hipotecario de España, So-
ciedad Anónima, representado por el
Procurador clon Luis de Pablo Ola-
zábal, contra don Alfonso Pardo
Blanco, sobre secuestro y poses. ón

interina efe una finca hipotecada en

garantía de tin préstamo, importante
la cantidad de doscientas cuarenta

mil pesetas de principal, sus intere-
ses, gastos v costas, se saca a 'a
ventajen pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del precio de tasación,

la finca hipotecada en garantía de
dicho préstamo, que es:

DILIGENCIA.- Hago rnque el anterior edicto se entre
'

Procurador don Antonio Górriz
"

su inserción en el Boletín- OfiC¡
esta provincia, en cumplimien

*1fexhorto del Juzgado de prinie
"°

dí
tarjeta número dieciséis, de Bar ina, y cuyo cumplimiento se prestí
este de- primera instancia niW¡

Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide
el presente en Madrid, a veinte de
marzo de mil novecientos cincuenta.
'El Secretario, Alfredo Heraso.— El

Juez de primera instancia, Pedro
Martín de HijasB

Madrid, a veintitrés de marzo de
milnovecientos cincuenta.

—
El Secre-

tario, José María López Orozco.
(C—5.109)

once
(A.—13.013) Madrid, veintiocho de marzo ripmil novecientos cincuenta; dov feEl Secretario, P. S,, Jesús Blan^JUZGADO NUMERO 10 BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO EDICTO -^\u25a0oii)
En los autos que se siguen en el'

Juzgado número diez, de Madrid, por
e! Procurador elun Federico Enrí-
qtiez, en nombre de. doña Joaquina
Mouraty Silva, sobre rectificación de
errores en la inscripción de su ma-.
tirimonio y nacimiento de sus hijos
Emilia, Joaquina y Alfonso Seibane.
se ha diotado la siguiente

Don José María Sátira Bastida, Juez
de primera instancia del- Juzgado
número dieciséis, de los de esta

JUZGADOS MILITARE!
En Madrid.—Casa en construcción

al sitio de Amaniel, en esta capital,
en el extrarradio, barrio de los Cua-
tro Caminos, distrito de la Universi-
dad, en las calles de Alejandro Ro-
dríguez, número once, antes sin él,
y de Doña María de Pedraza, pri-
mera Sección del distrito de la Pro-
piedad de Occidente, q*ue consta de
cuatro plantas (baja, primera, prin-
cipal y segunda), destinadas a vi-
vienda" y la baja; a industria. Lin-
da : al Este, por donde tiene su en-
trada, en recta de fachada de* 19,40

metros, con la calle de Alejandro Ro-
dríguez ;al Norte o derecha, entran-
do por ia anterior calle, forma otra

'recta con fachada a la calle de Doña
María de v

Pedraza, en longitud de
25,55 metros; al Noreste, también de-
recha, y formando un chaflán de un
metro, laida con la bifurcación dejas
dos calles antes dichas; al Sur o iz-
quierda, en una distancia de. 18,65
metros,' con' solar del señor Braga-
do, de lá misma procedencia, y ai
Oeste o testero, en longitud de 4,50
metros, con terreno vendido por el
señor Pradillo. Afecta la forma de
un polígono irregular, que compren-
de una superficie de 239 metros 57

REQUISITORIAS
ciudad de Barcelona
Hago saber :Que por providencia

de fecha once del actual mes de mar-
zo, dictada en méritos de los autos
de juicio ejecutivos promovidos por
la Compañía Mercantil de Respon-
sabilidad Limitada icGubert y Bou,

Sociedad Limitada)»,, de esta Plaza,

contra la empresa .« Pujol Sánchez y
Compañía, Sociedad Regular Colec-
tiva», conocida cqmercialmente por
(¡Casa Lumebal», domiciliada, en Ma-
drid, calle de Preciados, número nue-
ve, se sacan a pública subasta, por
segunda vez, .término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to de su valoración, que es la suma
de seis mil cincuenta' pesetas, los si-
guientes bienes muebles, embargados
en méritos de dichos autos :

MALAGA
Eugenio Harza toza, de veinte añosde edad, hijo de Justo y de Juana, natu-ral de Madrid, de estado soltero, de ofició alhamí, y legionario del Tercio Gran'Capitán, Ide la Legión, y cuyas señasparticulares son: pelp rubio, 'ojos da-

ros, nariz recta, barba poca, boca regu-
lar, color sano, y de estatura un metro
640 milímetros, encartado en diligencias
previas núm.' 974, de- 1949, que se le.ins-
truyen con motivo de haberse fugado de
la Clínica Psiquiátrica Militar de esta
Plaza, comparecerá en el término de
quince días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el señor Juezdel Juzgado Militarnúm. 3, de esta Pla-
za, Comandante de Infantería don Fran-
cisco Chicón García, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo será declarado re-
belde. ' " .

Providencia
Juez, señor Marco Garmendia.

—
juzgado de primera instancia núme-
ro diez.

—Madrid, veintidós de mar-
zo de mil novecientos cincuenta.

—
Se tiene por ratificada en ei anterior
escrito a doña Joaquina Moiirato Sil-
va. Y proveyendo al escrito que an-
tecede del Procurador don Federico
Enríquez, al que se tiene por parte
en nombre de dicha' señora, enten-
diéndose Cpn el mismo las sucesivas
diligencias. Se :dmite la demandn
que en el mismo se deduce a'nom-
bre dé la doña Joaquina Mourato Sil-
va, sobre rectificación de errores en'
las inscripciones de su matrimonio y
nacimiento de sus hijos Emilia, Joa-
quín y Alfonso Seibane, cuva de-
manda se sustanciará por ¡os trám-
tes establecidos en la ley de Enjui-
ciamiento Civil para el juicio decla-
rativo el-* mayo-' cuantía, v, en su
virtud, se confi>- ido de dicha
demanda al Ministerio Fiscal y a las
personas que puedan creerse perju-
dicadas con aquellas rectificaciones,
emplazándoles para que comparezcan
en autos dentro del término de nue-
ve días, y adviniendo a dichas per-
sonas desconocidas que si no compa-

perjtticio a que
el emplaza-

miento a las mismas por medio de
las oportunas ct'dulas, que, además
de fijarse en el sitio de costumbre de
este Juzgado, se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia, haciéndoles presente que,
una vez les hará en-
treg le la demanda y
documentos presentados.

Una despacho de madera de nogal,,
compuesto de : Una mesa ministro,
una butaca forrada 'de cuero color
marrón, una librería de tres cuerpos,
de dos metros de largo ; un tresillo
forrado de terciopelo color marróji y
cuatro sillas tapizadas en -terciopelo
marrón oscuro, haciendo juego, yuna
máquina, de escribir, marca ((Kap-
pe!», número ochenta y ocho mil cua-
trocientos cincuenta y dos.

Málaga, 9 de marzo de 1950.
—ElCo-

mandante Juez instructor, Francisco
Chicón García.

(G. C.—1.074) (B.-1.523,

MELILLA

Fernández Vadillo (José), -hijo de José
y de Pilar, natural y vecino de Madrid,
de veinticinco años de edad, de profe-
sión cinceíadpr, soltero, de estatura un
metro 563 milímetros, siendo sus señas:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba naciente, boca re-
gular, color sano, frente ancha, aire
marcial, y sin señas particulares ;com-
parecerá en el plazo de veinte días, a
partir de la publicación de la presente re-
quisitoria, en el Boletín Oficial, bajo
apercibimiento de que caso de no verifi-
car su comparecencia ante el Juez ins-

tructor del Batallón Disciplinario en Ze-
luán, para responder de los cargos que
le resultan de la causa núm. 1.412,*
1949, que dicho Juez le instruye por de-
serción, será declarado rebelde y se k

seg-uirán los perjuicios a queChub^jJ|j
gar en <-Íprerhn |^M̂^^*^*^^^^^^^B

decímetros cuadrados, equivalentes a
3.085 ¡lies cuadrados 66 décimos, de
los que están edificados en cuatro
plantas 228 metros 70 decímetros cua-
drados, destinándose el resto a patio.

Los descritos bienes se hallan en
poder y depósito de doña Teresa Pu-
jolSánchez, cuya señora, según cons-
ta en autos, ostenta la representación
y gestión de la Sociedad demandada,
domiciliada en Madrid, calle de Pre-
ciados, número nueve, y han sido va-
lorados en !a cantidad de seis 'mil
cincuenta pesetas y sale a subasta
con la rebaja del veinticinco por cien-
to de la expresada valoración.

Tasada en la cantidad de cuatro-
cientas- ochenta mil.pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de \u25a0 este
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciocho, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintinueve cíe abril
próximo, a las once de su mañana,

\u25a0 previene :

Dicha subasta tendrá lugar y se
celebrará doble y simultáneamente,
en esté Juzgado de primera instancia
número dieciséis, de Barcelona, y"en
el Juzgado que corresponda de. los de
igual ciase de Madrid', el día cator-
ce de abril próximo venidero y hora
de las doce-; bajo las condiciones si-
guientes :

Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento del precio de tasación que sir-
vió de base para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos tercera^ partes de dicho
tipo.

HMelilla, 9 de marzo de 1950.— E1 ¡
niente Juez instructor (ilegiblej^^^J—i-icojHLo mandó y firma Su Señoría ;

fe.
—

Tomás Marco.
—

Ante mí,
Cándido García. — (Rubricados.)

(B.—i-SS8¡

JUZGADO ESPECIAL DE JEFES
Y OFICIALESEn su virtí por me-

dio de !a pre personas
n perjudicar las
adas en las ins-

cripciones de matrimonio y nacimien-
to de que se ha hecho mención, a los
fine- advertencias

s menct«i

Que servirá de tipo para la subas-
ta el setenta y cinco por ciento de la
primera.

Cesáreo Mínguez Nieto comparece
en el término de quince días ante el *
ñor Coronel Juez del Juzgado Especi.

de Jefes y Ceciales de esta Plaza, ai

en la ealíe "de Piamonte, núm. 2, W
deponer como testigo en la ca"s^,
mero 3.620, que instruyo por falseo
en documento; advirtiéndole que en^
caso de no hacer su presentación le p

rara el perjuicio a que haya lugar.

Cjue para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente

iicitadores, en la mesa del Juz-
gado o e iblecimiento público
destinad >, una cantidad
igual, j>or lo menos, al diez por cien-
to del tipo de esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.'

Que no s.e admitirá postura algu-
na que no cubra las dos terceras par-
tes del avalúo.

Que para tomar parte en la subas-
je habrá de consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado o en ¡a
Caja General de Depósitos, una can-tidad igual, por lo menos, -al diez por
ciento efectivo de dicho avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos:

Que las- posturas podrán hacerseen calidad de ceder el remate a un
tercero ¡y

Madrid, veintidós de marzo de mil
nos <;in> —El Secreta-

ndido García.
—

Visto bueno:
juez de primera instancia, To-

más Marco.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Madrid, a 4 de marzo de ip5'

Coronel Juez -instructor (ilegible
Que los autos y los títulos, supli-

dos por certificación del Registro de
la Propiedad, se hallarán de' man i-

0 en la Secretaría, v que los Ii-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros • y

(G. C—1.213) (B.-i:
(C—5.T15)
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El BOLETÍN OFICIAL de »
provincia de Madrid se pu«J*
diariamente, excepto los «-omins
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JUZGADO NUMERO 18
de subasta y de-

más que con la venta se originen ven-drán a cargo del comprador.
Barcelona, dieciocho de marzo d<*mil novecientos cincuenta. —

El Se-

Por el presente, que se expide
ido 'o mandado por este Juz-

primera instancia número

EDICTO

'
>»e las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, ?! los hu-
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUER^ 0' 3

TELEFONO 25 32 02


